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Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica
Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales

RESOLUCIÓN DE REAJUSTE DE ANUALIDADES

Resolución del  Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone un reajuste de anualidades en el expediente 
de contratación administrativa A/SER-009739/2021

Con fecha 30/12/2021 se dictó Resolución aprobando el expediente de contratación administrativa de 
referencia, denominado “Control de calidad de la obra de construcción del Centro de Salud Barrio 
Hospital Fuenlabrada”, dependiente del Servicio Madrileño de Salud por un importe total de 
63.791,22.€ IVA incluido, con cargo al programa 312B subconcepto 62101.

En el apartado 4 de la cláusula primera del Pliego de cláusulas Administrativas se recogíasiguiente 
distribución de anualidades:

Año Programa Económica Importe
2021 312B 62101 0,00

2022 312B 62101 35.410,19

2023 312B 62101 28.381,03

Anualidad corriente Programa Económica Importe 
2021 312B 62101 0

Elplazo de ejecución del servicio es de 18 meses empezándose a contar desde el día siguiente al de 
la firma del Acta de comprobación de replanteode la obra.

Con fecha 29 de marzo de 2022 se emite propuesta de la Unidad de Infraestructuras de la Gerencia de 
Atención Primaria, considerando necesario ajustar las anualidades a la nueva previsión de plazos de 
tramitación del expediente, con la siguiente distribución de anualidades:

Año Programa Económica Importe 
2022 312B 62101 491,36

2023 312B 62101 28.381,03

2024 312B 62101 34.918,83

Anualidad corriente Programa Económica Importe 
2022 312B 62101 491,36
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En virtud de lo expuesto, esta Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales, en el uso de las 
facultades que como órgano de contratación le atribuye la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre 
de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño 
de Salud (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021) sobre delegación de competencias en materia 
de contratación y gestión económico-presupuestaria, 

RESUELVO

Modificar la distribución de anualidades y cuantías de acuerdo a los siguientes términos:

Año Programa Económica Importe 
2022 312B 62101 491,36

2023 312B 62101 28.381,03

2024 312B 62101 34.918,83

Anualidad corriente Programa Económica Importe 
2022 312B 62101 491,36

Madrid,

El Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales
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